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Guayaquil, 3 de diciembre del 2010. 

Señor 

JORGE XAVIER GUERRERO HOLGUIN 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía MULTICONSTRUCCIONES S.A. celebrada el día 30 
de noviembre del 2010, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL de la 
misma, por el lapso de cinco años contados desde la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil, reemplazando en estas funciones al Señor 

Fabián Andrés Mora Romo- Lerux. Debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura publica otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, el 14 de 
octubre del 2004, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 2 de diciembre del 2004. 

Atentamente. 
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Secretario Ad-hoc 

RAZON: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
MULTICONSTRUCCIONES S.A., para el cual he sido designado. Guayaquil, 3 de 
diciembre del 2010. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 62.082 - 
FECHA DE REPERTORIO: 07/Dic/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:45 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON/ GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Diciembre del dos mil diez_queda 
_Anscrito el Nombramiento de “Gerente General, de la Compañía 
“MULTICONSTRUCCIONES S.A. ., a favor de. JORGE XAVIER 
- GUERRERO HOLGUÍN, a foja.-430.457, Registro Mercantil número 

23.330. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 17.074, del 
Registro Mercantil del 2.010, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 62082 
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